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Congreso Nacional 
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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decrelo No. 1298 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1 o.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
ta licia de Doscientos Córdoba~ ( CS200.00), a 
favor del Reverendo Padre Fernando Villa· 
nueva M., de la ciudad de Granada, en re· 
conocimiento a los magntficos servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2o.- Esta erogación se imputará a 
la Partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par
tir del mes de Enero de 1967. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputado~.-Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1967.- e Ano Rubén Darfo>. 
-Orlando Montenegro M., Diputado Pre
sidente.-M. Maltez .de Callejas, Diputado 
Secretario.-Francisco Arauz B., Diputado 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara d~I Senado. 
-M1na~ua, D.N., 23 de Febrero de 1967. 
-José Frixione, S. P.-Pablo Rener, S. S.~ 
Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
clal.-Managua, D. N., veintlsiele de Febre· 
ro de mil novecientos sesenta y siete.- cAfto 
Rubén Oarfo• .-LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1299 
La Cámara de Diputados y la Cámar~ del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de Ciento Veinte Córdobas (CS 120 00) 
a favor del seftor Lisandro Romero M., de la 
ciudad de Nan·daime, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par· 
tir de su publicación en el Diario Oficial, cla 
Gaceta>. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 16 de 
febrero de 1967.-cAno Rubén Darlo>.
Orlando Montenegro M., Diputado Presiden· 
te.-M. Maltcz de Callejas, Diputado '5ecre· 
tario.- Francisco Arauz B., Diputado Secre· 
tario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967.-josé Frlxione, S. P.-Pablo Rener, 
S. S.-Enrlque Belll, S. S. 
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Por Tanto:_ Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., veintisiete de Febre· 
ro de mil novecientos sesenta y siete.- cAfto 
Rubén Darfo•.-LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1300 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. to.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
ta licia de Ciento Cincuenta Córdobas. . . .. 
(~ 150 00), a favor del senor juan Ramón 
Quintana, de la ciudad de Managua, en re· 
conocimiento a los valiosos servicios pres
tados a la Patria. 

Arto. 2o.-E~ta erogación se imputará a 
la Partida del Presupuesto de Gastos vlgen· 
te y surtirá sus efectos a partir de su publica
ción en el Diario Oficial, '1--a Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Managua, D.N., 16 
de Febrero de 1967.- e Afto Rubén Darlo•. 
-Orlando Montenegro M., Diputado Presi
dente. - M. Maltez de Callejas, Diputado 
Secretario.-Francisco Arauz B., Diputado 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 23 de febrero de 1967.
José Frixione, S. P.-Pablo Rener, S. S.
fnrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial:- Managua, D.N., veintisiete de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.-cAfto 
Rubén Darlo•. - LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

El Presidenle de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1301 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
- Decretan: , 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Cien Córdobai; (($: 100.00), a favor 
del seftor Francisco Tijerino Vargas, de la 
ciudad de Managua, en reconocimiento a 
sus valiosos servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esla erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos y surtirá sus efectos a par 

tir de su publicación en el Diario Oficial «La 
Gacela•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Mam•gua, D.N., 16 de 
febrero de 1967. - cAfto Rubén Dario>.
Orlando Montenegro M., Diputado Presi· 
dente.-M. Malttz de· Callejas, Diputado Se
cretario. - Francisco Arauz 8., Diputado 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 23 de febrero de 1967.
josé frixlone, S. P.-Pablo Rener, S. S.
Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Pi:eslden
clal.-Managua, D.N., veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. - cAfto 
Rubén Dario., - LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.- Vicente Navas 
A., Ministro dt la Gobernación. 

Donación de Lotes de Terrenos de 
Las Conchitas a V arias .Pe r so n a s 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado fo siguiente: 

Decreto N., 1324. 
La Cámara de Diputados 
y la Cámara del Senado 

de la República de Nicaragua, 
De ere tan:· 

Arto. 1.-Autorízase al Poder Ejecufr 
vo para que por medio del Fiscal General 
de Hacienda, otorgue a favor de los po
seedores que adelante se mencionarán, do· 
nación de lotes de terreno que se desmem
brarán del terreno nacional denominado 
"Las Conchitas", en la comarca de Casa 
Colorada, Departamento de Managua, ins· 
crito en el Registro Público de la Propie· 
dad 'Inmueble del Departamento de Ma· 
nagua con el número 15,896 a folio 155 del 
Tomo CCCXXII y folio 61 del Tomo 
CDLXXX, en asiento 4o., que consiste en 
una finca rústica situada hacia el Sur, y 
en las Sierras de esta ciudad que mide se
senta y cinco mil varas cuadradas, y com· 
prendida dentro de las siguientes medidas 
y linderos generales: Partiendo del punto 
extremo situado al noroeste y que colinda 
con los terrenos de El Corozo, de la Suce
sión de don Angel Caligaris, con rumbo 
norte, ochenta y tres grados treinta mi· 
nutos Este, se miden ciento veinte metros 
hasta llegar a la orilla occidental de la vie
ja carretera en donde se fijó un mojón de 
cemento, teniendo como colindante Norte 
la man?..ana perteneciente a don. Julio Ta· 
pia Alfaro, y al doctor Femando Núñez 
Matus; de este mojón se quiebra a la de
recha con noventa grados y con rumbo 
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Sur, seis grados treinta minutos Este se 
miden cuarenta y un metros veinte centí
metros, siempre al borde de la vieja ca
rretera; se quiebra con once grados trein
ta minutos a la izquierda y con rumbo Sur 
di~ciocho grados cero minutos Este, se mi
den doscientos ochenta y tres metros, 
siempre siguiendo la línea general de la 
vieja carretera, que es el límite oriental de 
los dos lotes de terreno que se están des
cribiendo quedando a:l otro lado de es~ 
carretera, terrenos que fueron de Juan Ri
vera.· de este último punto se quiebra a 
la d~recha con noventa y un grados trein
ta minutos y con rumbo Sur, setenta r 
tres grados treinta minutos Oeste, se mi
den ciento setenta y cinco metros, t.e
niendo al lado como colindante la Ha
cienda Las Conchitas, de este punto se 
dobla a la derecha para seguir una línea 
sinuosa que va a la orilla del abismo, que 
constituye la colindancia occidental de es
tos dos lotes y así se llega al punto de par
tida de esta medida. 

Arto. 2.-La donación a que este De
creto se refiere se hace para compensar 
los daños y perjuicios que fueron ocasio
nados a los poseedores de esos terrenos, 
con motivo. de la ampliación de la carre
tera que de Managua conduc~ ~ Diriamba, 
y por consiguiente los benef1c1ados debe
rán renunciar en la escritura correspon
diente a cualquier reclamo que tuvieren 
o hubieren podido hacer con motivo de los 
daños causados, con la ampliación de la 
carretera mencionada. 

Art. 3.-Los gastos y honorarios de la 
escritura correspondiente, serán de cuenta 
de los beneficiados y se dispensa al Nota
rio que ha de autorizar la escritura del ca
so y al Registrador Público de Managua 
de la obligación de' exigir las Boletas y los 
timbres fiscales correspondientes. 

Arto. 4.-La lista de las personas a 
quienes se hará donación de los terrenos r 
la extensión superficial de éstos, es '1a si-
guiente: . 
. A Luisa González, 200 varas cuadradas, 
10 varas de frente de norte a sur, por vein
te varas de fondo, de oriente a occide~te, 
limitado así: Oriente, calle por medio; 
Occidente, El Corozo; Norte, ü;~no de 
Cornelio García; Sur, camino publico. 

A Juan Velásquez, 300 varas cuadradas, 
diez de frente de norte a sur, po~ trein~ 
varas d.e fondo, de occidente a onente, li
mitado así: Norte, lote de Medardo ~en
doza · Sur La Chepona; Oriente, Luc1ano 
Soto' y O~cidente, Rosa García, calle de 
por medio. · 

A Antonio Carballo, 300 varas cuadra
das 10 varas de frente de norte a sur, por 
30 ~aras de fondo de occidente a oriente, 
limitado así: Norte, lote del Estado; Sur, 

Carlos Navarrete; Oriente, lote del Esta
do y Occidente, Calle El Panteón. 

A Guillermo Mercado Sánchez, 300 va
ras cuadradas, 10 de frente de oriente a 
occidente, por 30 varas de fondo de norte 
a sur, limitado así: Norte, calle del Norte; 
Sur, Serafina Gutiérrez y Guillermo Silva; 
Orient.e, Emilio Silva, Balbina Sánchez de 
Corea y Juana Corea Sánchez; y Occiden
te, Melania Marchena. 
· A Guadalupe López, 350 varas cuadra
das, de 10 varas de frente de norte a sur, 
por 35 varas de fondo de oriente a occiden
te, limitado así: Oriente, calle enmedio, 
Occidente, Crescencia Peralta; Norte, Cel
sa Mercado; y Sur, Lucila de Aguirre. 

A Reinalo R. Velásquez, 300 varas cua
dradas, 10 varas de frente de norte a sur, 
por 30 varas de fondo de occidente a orien
te, 'limitado así: Oriente, Carretera a Ma
sachapa; Occidente, terreno del Estado; 
Norte, Claudina Muñoz; y Sur, Antonio 
Hurtado. 

A Armando Vega, 300 varas cuadradas, 
10 varas de frente de norte a sur, por 30 
varas de fondo de occidente a oriente, li
mitado así: Norte, Diego Norori; Sur, Os
ear Martínez; Oriente, Francisca Carballo; 
y Occidente, calle en medio 

A Melania Marchena, 750 varas cuadra
das, 25 varas de frente de norte a sur, por 
30 varas de fondo de occidente a oriente, 
limitado así: Norte, Guillermo Mercado; 
Sur, Hernaldo Román; Oriente, Dolores Ni
ño; y Occidente, Santos Cabrera, calle de 
por medio. 

A José Isabel Aguirre, 900 metros cua
drados, 30 metros de frente de oriente a 
oecidente, por 30 metros de fondo, de nor
te a sur, limitado asi: Norte, Cándida Ve
lásquez, calle de por medio; Sur, Asunción 
Blanco Bermúdez; Oriente, calle en medio 
y Occident.e, Guadalupe López. 

A Cornelia García, 200 varas cuadradas, 
10 varas de frente de norte a sur por 20 
varas de fondo de orient.e a occidente, li
mitado asi: Norte, Rosa García; Sur, Lui
sa González; Oriente, caHe del Panteón; y 
Occidente, "El Corozo". 
A Hernaldo Román, 400 varas cuadradas; 

20 varas de frent.e de oriente a occidente, 
por 20 varas de fondo de norte a sur, limi
tado así: Norte, Sabas Hurtado, calle de 
por. medio; Sur, Etelvina Romrk; Orien
te, Lucila Sabogal; y Occidente, Delfa Es-
pinoza. ~ 

A Matilde Zamora R., 200 varas cua
dradas, 10 varas de frente de orient.e a 
occidente, por 20 varas de fondo de nor
fe a sur; limitado así: Norte, terreno del 
Estado; Sur, Vladimir Méndez; Oriente, 
José Carballo Nicaragua; y Occidente, Oi
ga Solórzano. 
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A Sabas Hurtado, 200 varas cuadradas, 
10 varas de frente de norte a sur, por 20 
varas de fondo, limitado a.si: Norte, Ariel 
Zavala Dávila; Sur, Hernaldo Román, ca
lle de por medio; Oriente, Santos Cabre
ra; y Occidente, Delfa Espinoza, calle de 
por medio. 

A José Antonio Cerda Bonilla, 200 va
ras cuadradas, 10 varas de frente de nor
te a sur, por 20 varas de fondo de occi
dente a oriente, limitado así: Norte, Rosa 
Caldera; Sur, Ramón Silva; Oriente, Al
fonso Ayón; y Occidente, calle en medio. 

A Miguel Osorio, 168 varas cuadradas, 
8 varas de frente de oriente a occidente, 
por 21 varas de fondo de norte a sur, li
mitado asi: Oriente, Celsa Rodríguez; Oc
cidente, Amanda García de Marín, calle 
de por medio; Norte, calle de por medio; 
y Sur, Ignacia Ortega de Chacón. 

A Lino Cabrera, 160 varas cuadradas, 
8 varas de oriente a occidente, por 20 va
ras de norte a sur, limitado así: Norte, 
calle en medio; Súr, Mercedes Cerda; 
Oriente, Alfonso Ayón; y Occidente, Leti-
cia Cabrera. -

A Santos Cabrera Alegría, 400 varas 
cuadradas, 20 varas de frente de norte a 
sur, por 20 varas de fondo de oriente a oc
cidente, limitado así: Oriente, Melania. 
Marchena, calle de por medio; Occidente, 
Uriel Zavala Dávila; Norte, Juana Mora
les; y Sur, Sabas Hurtado. 

A Oiga Solórzano 648 varas cuadradas, 
24 varas de norte a sur, por 27 varas de 
oriente a occidente, limitado así : Norte, 
solar del Estado; Sur, con el Panteón; 
Oriente, Matilde Zamora; y Occident~, El 
Corozo. . 

A José Gutiérrez, 623Y2 varas cuadra
dás, en su lindero oriental 30 varas; en• 
su lindero occidental 13 varas; en el Nor
te, 32 varas; en el sur, 26 varas: limitado 
así: Norte y Occidente, El Corozo; Sur, 
Francisco Herrera y Oriente, calle de por 
medio. 

A Francisca Carballo Cabrera, 420 va
ras cuadradas, 10 varas de norte a sur por 
42 varas de occidente a oriente, limitado 
a.sí: Norte, Leonardo López; Sur, Uriel 
Zavala; Oriente, Enrique Bravo; y Occi
dente, Guillermo Osorio, calle de por medio. 

A Amelia Cabrera de Silva, 200 varas 
cuadradas, 10 varas de norte a sur, por 
20 varas de oriente a occidente, sobre la 
calle, limitado así: Norte, Claudio Ruiz, 
calle de por medio; Sur, Balbina Sánchez; 
Oriente, calle de por medio; y Occidente, 
Guillermo Mercado. 

A Rubén Núñez Arias, 200 varas cua
dradas, 10 varas de frente por 20 varas 
de fondo, limitado así: Oriente, a.venida 
de por medio, Benjamín Buitrago; Occi
dente, terreno de Lastenia de Corea; Nor-

te, Jesús de Linarte y Sur, calle de por 
medio, Domingo Paladino. 

A Aumary Ramón Santam.aría Estrada 
un lote de 10 varas por 20, con los si
guientes linderos: Oriente, calle en medio; 
Occidente, Guillermo Osorio; Norte, terre
no vacante del Gobierno; y Sur, Irma O. 
Rosales. 

A Juan José Zapata Peña un solar de 
10 por 25; Norte, Antonio Salguera; Sur, 
calle enmedio ;Oriente, Leonor Hernán
dez; y Occidente, Carlos A. Navarrete. 

A Petronila García Gutiérrez, terreno 
de 14 por 26 con los siguientes linderos: 
Norte, Cementerio; Sur, Cornelia García; 
Oriente, calle enmedio; y Occidente, Ha
cienda El Corozo. 

A Cándida Velásquez, 300 varas cuadra
das, 10 varas de frente por 30 de fondo, 
con los siguientes. linderos: Norte, Sr. 
Stadthagen; Sur, ·or. Cardoza; Oriente, 
Doña Luci:Ia Molina; y Occidente, Hilde
brando Gutiérrez. 

A José Carballo Nicaragua, 10 por 20 
con linderos: Norte, José María Castellón; 
Sur, Vladimir Méndez; Oriente, Carlos A. 
Navarrete; y Occidente, Matilde Zamora 
Rivera. 

A Nubia Osorio de Zavala, terreno de 
10 por 40; Norte, Francisca Carballo; 
Sur, Sabas Hurtado; Oriente, Manuel 
Fuentes; y Occidente, calle en medio. 

A Socorro de Linarte, terreno de 10 por 
20, con los siguientes linderos: Norte, Isa
bel Aguirre; Sur, Isabel de Núñez; Orien
te, Rosa de Santamaría; y Occidente, ca
lle en medio. 

Terreno de Medardo Mendoza. Talavera, 
300 varas cuadradas, 10 varas de frente 
por 30 de fondo, con los siguientes linde- . 
ros: Norte, Clarisa de Gaitán; Sur, Juan 
Dávila Velásquez; Oriente, Hi'ldebrando 
Gutiérrez Parrales; y Occidente, calle en 
medio, predio de Pedro Moraga. 

Terreno de Aman.da Garcia de 10 varas 
por 20 con los linderos siguientes: Norte, 
Felipe Guillén; Sur, Rafael Cabrera; Orien
te, calle enmedio; y Occidente, María 
Día.z. 

A Inna de Santamaría, terreno de 10 por 
20 con los linderos como sigue: Norte, te
rreno vacante; Sur, Rafael Jirón; Oriente, 
calle enmedio; y Occidente, Hacienda El 
Corozo. 
- Al señor Guillermo Osorio, 18 varas por 

20 cuyos linderos son: NorteA calle enme
dio; Sur, montaña; Oriente,' terreno va
cante; y Occidente, don José Urbina. 

A Francisco Mendieta Rodríguez, terre
no en barrio nuevo, en El Crucero, con los 
siguientes linderos de 10 por 20: Norte, 
señora Juana Corea; Sur, señor Manuel 
Molina¡ Occidente, señor Guillermo Silva; 
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y Oriente, ca.lle enmedio y empalme de 
carretera a Masachapa. 

A la señora Leonor Gutiérrez Pavón, te
rreno de 10 por 20, con los linderos si
guientes: Norte, Isabel Aguirre con calle 
de por medio; Sur, Carlos Eger; Oriente, 
Cándida Velásquez; y Occidente, Sargen· 
to Parra. 

A los señores Odulio Niño y Haydeé Car
ballo, terreno de 10 por 20, con linderos: 
Norte, Hacienda El Corozo; Sur, idem; 
Oriente, Reinalda Rodríguez; y Occidente, 
Camino Público. 
. Arto. 5.-El presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 19 

de Marzo de 1967. -(f) Orlando Monte
negro Medrano, Diputado Presidente ........ 
(f) Alejandro Romero Castillo, Diputado 
Secretario. -(f) César F. Acevedo Q., 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. Managua, D. N., 3 de Marzo de 
1967. -(f) José María Briones, Senador 
Presidente. -(f) Pablo Rener, Senador 
Secretario. -(f) Camilo Jarquín, Senador 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cfal, Managua., D.N., 4 de Marzo de 1967. 
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República. -(f) Ramiro Sacasa Gue
rrero, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía 

Pónese en Vigor Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano 

Decreto No. 126 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 195 Cn., inciso tercero, y el Arto. 
XXIX del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, y 

Considerando: 
Primero.-Que con el objeto de cumplir 

con el compromiso establecido en el Arto. 1 
del Tratado General de Integración Econó· 
mica Cent1oamericana en cuanto la constitu· 
ción de un11 Unión Aduanera entre los paf ses 
del Area en la Séptima Reunión Ordinaria 
del Con;ejo Económico Centroamericano, 
celebrada en ciuaad Guatemala, en el mes 
de Diciembre de 1963, se suscribió el Pro· 
tocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana que contiene el 
Código Aduanero Uniforme Centroamerica· 
no (CAUCA). 

Segundo.-Que tal mstrumen10 fue 1allfi· 
cado por el Soberano Congreso Nacional 
por decreto Legislativo No. 5 de trece de 
Mayo de 1964. 

Tácero.-Que por resolución No. 20 del 
Consejo Económico Centroamericano se 
aprobó el Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano, dando cumpli· 
miento a lo ordenado en el Arto. 182 del 
Código Aduanero Uniforme Centroamerica· 
no que dice que el Poder u Organismo Eje· 
cutivo de cada Estado emilir á los regla1nt n· 
tos al mencionado Código, siempre que 
hayan sido acordados multilateralmente en 
el seno del Consejo Económico. 

Cuarto.-Que para conocimiento general, 
el texto fnlegro oel Código se publicó en e La 
Oace1a>, Diario Oficial, No. 41 del 18 de 
Febrero de J 966, dejando sujeta su aplica· 
ción a la publicación del Decreto Ejecutivo 
que sancionare la Ratificación Legislativa. 

Quinlo.-Que Igualmente fue publicado 
en el mismo Uiario Oficial, e La Gaceta• No. 
41 del 18 de febrero de 1966, el Reglamento 
oel Código Aduanero Un1fo1 me Centroame· 
ricano, dtjando sujda su aplicación a la fe· 
cha que estableciera el Decrc:to tjecutivo 
que lo pusiese en vigor. 

Decreta: 

Arlo. lo.-Pónese en vigor a partir del 
diez de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete el Código Aduanero Uniforme Centro
americano (CAllCA) y su Reglamento (RECAU· 
CA), los que ya lueron publicados en t.La 
Gaceta>, Diario Oficial, No. 41 del 18 de 
febrero de 1966. 

Arlo. 2o.-EI presente Decreto deberá ser 
publicado en cLa Gaccia>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua 
D. N., siete de Marzo de mil noveciento~ 
sesenta y siete.- LORENZO OUERi<ERO, 
Presidente de la República.-/orge Armijp 
Mejia, Viceministro de Economfl!;.. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 SIO - 8/U N9 549420-- ~ 90.00 

Emilio jo1é Outlérrez López, solicita reglatro 
Nombre Comercial: 

Para diatlnguir: Un Eatableclmleato Dutinado a 
la Venta de Calzado. 
Oyen1e~opo1iclone1. 

Oficina Patentes, Managua, veinticinco febrero 
mil noveciento11eaent11lete.-Robe1to Sánchez C., 
Co111l1ionado de Patente.. 3 2 
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Mareas de Fábrica 
N9 516 -B/U N9 549430- 4 135.00 

Ccmpaft(a Industrial del Norte, S. A., mediante 
apoderado, solicita regl1tro Marca: 

cCINSA dentro de un circulo• 
Para: Producto• Compr,ndldo1 en 111 Clues 16, 

17, 26 y 37. 
Oyrnse opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, cuatro Enero mil no

vecientoa 1esentillete. - t(oberto Sáncbez C., Co-
ml1lon•do de Patentea. 3 2 

N9 5t5 -B/U N9 549437- 4 45.00 
Doctor Ignacio Bendaña, como geator oficlo10 

Comp1 ft!a Centroamericana de Con1erv11, aolicita 
registro marc11: 
e Bruja Roja•, cDestorniJlador-, e Tornillo•, 

cOrquidea> 
Para: Cl11e 52. 
Oyense opo1iclone1. 
Oficina Patento. Man1gu1 1 veintl!lete febrero 

mil novecientoa aeaentlsiete. - Roberto Sánchez 
C., l.omi11onado Patrn·ea. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No 616- 8/U N9 560067 -· 135.00 

Once de la mai\an1, cuatro Abril corriente, ven· 
deráte 11 martillo,. meju po1tor catorce acclonet 
de la Compai\la Cervecera de Nlcaragu•, en este 
juzeado. 

Ejecutan!': Jo1efina Mui\oz de Urcuyo. 
Ejecutado: Jo1é IJlnaclo Oonzález. 
Dado en el Juz2ado Primero de lo Civil del 011 · 

frito de Man1gu1, a 111 diez de la maftao.1 del dfa 
aela de Marzo de mil novecientos seetnta y atete.- · 
Jo1é Ernesto Bendai\a, juez lo. de lo Civil del Dis
trito de Managua.-Nohel Villavicenclo. 3 3 

N9 621 - 8/U N9 55430Q- ti 90 00 
Tret tarde diez de Abril próximo, rrmataráce me· 

jor po1tor finca en El Arenal, cata juri1dicclón, cin
cuenta hectáre11, lindante: oriente y norte, Con1-
tantlno Ar2üello; occidente y sur, Leopoldo Salazar. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
fjecull: Conatantiuo Argüello Cervante1 a Mar· 

clal Montenegro Sáenz. 
Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civll. Mailgalpa, Marzo 

cuatro de mil novecientos 1eseati1lete. - Vicente 
Oonz:ález, Secretarlo. 3 3 

No. 624-8/U No. 560143 - • 90.00 
Tres tarde, trelntluno Marzo corriente, iUbuta

rinee ute juzgado fincu urban11 inacrltu N9 .... 
34.626, folio 137; Tomo 471, 11iento 3; y N9 31.525, 
follo 32, Tomo 457, uiento 3, ambo• Sección Dere-, 
choa Reale• Regi1tro Público este Departamento. 

Avalúo: ~ 6,200 OO. 
Ejecuta: Haydee Agutlar de Dtfranco ,a Adrián 

Eap1nou Orochena. 
Juzgado Segundo Civil del Dhtrlto. Managua, 

1lete de Marzo de mil noveclento1 1eteata y 1lete. 
-H. O. Llbby.-f. Castillo f., Srio. 3 3 

No. 635 -8/U No. 555318- a 90.00 . 
Once maihna, velntlocho me1 corriente, remata· 

rile urbana; oriente, Eva Rodrl¡uez; poniente, Ce-

lia Vá~quez; norte, Marra Tere11 Pérez¡ sur,· María 
Altem•rano. 

Ejecución: Alfredo Abud a Antonio Alvarado. 
juzgado Civil Dhtrito. Muaya 1ei1 Marzo mtl 

novecientos 1esentl1iete.-Carlo1 Martfoez L. 
3 1 

N9 639 - 8/U N9 560074- • 18000 
Once de la mai\1na del dfa treinta de Marzo de 

e.te año, local cate Juzgado, 1ubastará1e mejor po1-
tor el 1igulente Inmueble: un lote situado burlo del 
Carmen, de e1t1 ciudad, con un área 1uperficlal de 
cuatroclentu cincuenta y siete varu cuadradu, co· 
nocido en plano de urbanización con l 1 letra • f • 
y bajo 101 siguientes lloderoa: nor·oe•te, lote del 
Colegio Caluanz; 1ur-e1te, la calle o franja nú:ne
ro dos; 1ur-oe1te, la de Armando Perelra¡ y nor-es
te, la de doi\a Carlota Pereira. 

Ejecuta: •Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A.• 

Ejtcubd9: Rodolfo CenteM Herdocia. 
Bue 1ub11ta: Treintlnueve Mil Ciento Ochentifrél 

Córdobu con Cuar,.nt1cuatro Centavos, má1 intere· 
sea y coita• de ejecución. 

Oyente pas1uras. 
Dado en el Juz2ado Primero Civil del Ohtrlto. 

Managua, dieciocho de Febrrro de mll noveclento1 
1e1enthiete.-Jo,é Ernesto Bendafta. - Nobel Vl
llu lcenclo. 

3 1 

N9 640 -8/U N9 5fl00B-ti 1EOOO 
D ez de la maihna dd día treinta de Marzo de 

eate ai\o, local de elle ju1gado1 1ub11taráse mtjor 
postor ti 1tguiente lnmurble: lote situ1do en · l;o
marca Santo Domingo jurisdicción de esta ciudad, 
con 1uperficle 1proxim1da de cuatro mtl qulnlent11 
varu cuadradas, bajo loa siJluientes lln Jero1: nor. 
te, Ou1tavo Noguen; 1ur, Mercedes Torru Brlone11 

y el de Hernaldo Caldera Oarc!a; oriente, Hernal· __ 
do Caldera Oarda y occidente. carretera en medio; 
predio• de Vicente Argüello 8rlones y de Ou1tavo 
R••ko•ky. 

Ejecuta: •Inmobiliaria de Ahorro y Pré1tamo, 
S. A.• 

Ejecutado: francisco fial101 Plnel. 
Bue 1ub11ta: Trr intlnueve Mil Tre1cieafa1 Treta· 

tiaél1 Córdobu con Trelntliéi1 Centavo1. 
Oyen1e posturu. 
Dado en el Juzizado Primero Civil del Dlllrito. 

Managua, dieciocho de febrero de mil novtci,.otoa 
1e1enti1iete.-Jo1é Erneato Bendaña. -Nohtl Villa· 
vlcenclo. 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 340- B/U N9 474454 y 442112- • 90.00 
Fernando Oarcfa Oonzátez, vecino de Dolore11 

pide titulo 1upletorlo rú11ica, limitada: norte y 
oriente, camino; poniente, Oenaro Oarcf1; sur, Leó· 
nldu López. 

Oyense opo1lclone1. 
Juzgado Local Civil. Jlnotepe, veinticuatro de 

Octubre de mll noveclento1 1e1entl1él1. - firma 
llegible-Leónid11 Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 348 - 8/U N9 524377 -4 45.00 
Narcl10 Castellón, supletorio Inmueble Chichl

g1lp1, limitado: norle, Alfonso Merlo¡ sur, Pe. 
dro Balle1tero1; oriente, Toman Lazo; poniente, 
Mercedet Balleateroa. 

lntere11dos opónganse •. - L. A. Estrada, Srlo. 
juzgado Unico. C,;hichigalpa 28 Enero 19fl7.

Lula A. E1trad1 1 Srlo. 
3 l 

N9 493 - 8/U N9 482984- 4 45.00 
Agustina Oonzález, solicita Ululo propiedad pa

raje Cacao, e1ta jurl1dlcclón: oriente, Gabriel lrr11; 
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occidente, norte, Vicente Herrera¡ 1ur, Paator MI· 
den ce. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Febrero quince, 
mil novecientos 1eaenta y 1lete.-Rubén Dfaz. 

3 2 

No. 491-8/U No. 503823- • 45.00 
Unino Miranda Blanco, 1ollclla Ululo auplelorlo 

urbano, linda: oriente, Aparlcla Jirón¡ poniente, Fe
Uclta López¡ norte, Ro111fo Lelva; 1ur, Marcial Roa. 

lntere11doa opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiocho de Febrero 

mil noveciento1 1eaeot11iete.-Mercedes López M., 
Sri o. 

3 2 

N9 488 -8/U N9 307879- • 45.00 
Flora Marra 8ermúdez, solicita 1upletorlo, finca 

urbana, cuatroclentu cincuenta varas cuadradas¡ 
oriente, calle; poniente, Benito Juárez; norte, Fran· 
cl1co Rodríguez¡ aur, Mar(a Moraga. 

Opóngaae. 
Moyojlalpa, Noviembre treinta, mil noveciento1 

1eaenll1éi1,-M1rgarita Alfaro O., Srta. 
3 2 

N9 486 - B/U N9 547236- 1J 45 00 
Angélica Rulz 8rlonea, solicita rnpletorlo ca11 

1olar cata ciudad¡ oriente, Salvador Montoya¡ occi
dente, Pedro Arauz¡ norte Pedro Rodrfguez¡ 1ur, 
Aviación. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, velntfd61 Febre

ro mil noveclento11eaenti1iete.-O. Outiérrez.-Hu 
go Tercero, Srlo. 

3 2 

N9 482 -B/U N9 5248M - (f 45 00 
8ernardino Zúntga, 1ollcita Ululo supletorio 

manzanu, lindante: norte, jo1é Bonilla¡ 1ur, 
Viejo¡ oriente, Conctpclóo Jiménez¡ poniente, 
Viejo. 

dos 
Río 
Río 

Opónganse. 
Juzgado Civil Diltrlto. 

veintiuno, mil novecientos 
clón de Rodrfguez, Sría. 

Chinandrga, Febrero 
1e&entillete.-Concep· 

3 2 

N9 349 -B/U N9 307874- • 45.00 
Rodolfo Ortlz. lrlgoyen. 1ollclta supletorio rústico 

MoyogalP.•, 1ind1: oriente, norfe, David Oithh¡ po· 
niente S1bino Hernández.¡ &ur, Santiago Ouidamuz. 

Opónl[anse. 
Juzgado Local Civil. Moyog1lpa, ocho Febrero 

mil noveclento1 1eaentiliete.-Margarita Alfaro S., 
Srta. 3 3 

N9 350 -8/U N9 307875- • 45.00 
joaqufn Ouadamuz. 1ollcita 1upletorio, Moyogal

p1, rihtlca, oriente, Ramón Ouadamm.; poniente, 
franc:isco Ouadamuz¡ no1te, Santiago Ouadamuz; 
1ur, Juan Mena. 

Opónf,?1n1e. 
Juzgado Local. Moycgalpa, ocho febrero mil 

novec1ento1 1e1ent11lete.-Margarlta Alla10 O. Sria. 
' 3 3 

N9 374 -8/U N9 540502- • 135.00 
Je1ú1 Vallejo1, Slmrón. Emlllo e Isabel, 101 tre1 

1pcllidados Orozco M1tamoro1, domicilio El Jlca • 
ral, solicit1n titulo supletorio, terreno propio, treln· 
ta manzanu exten1lón más o menos, 1illo Santa 
Ana o San Juan de Dio1. ~ Jicar1I, lindante: orien
te, Lino Silva Oarcfa, Antonio Raudales y Orozco¡ 
norte, Quebrada El Ta¡,:ue y Orozco¡ poniente, fml· 
llo Orozco; 1ur, Antonio Raudale1. 

Interesados opóoganst. 
Dado ju1gado Civil Distrito león, cuatro de 

febrero de mll novecientos lie&enta y 1lde.-Noel 
Pozo M., Secretarlo. 

3 3 

N9 363 -8/U N9 524528- IS 90.00 
Lino Samuel Oavarrete Pal1clo, solicita titulo 

aupletorlo barrio Guadalupe cata ciudad, lindante: 
norte, calle enmedlo Alberto Alvarez¡ 1ur, Jo1efa 
v. de Dávlla¡ oriente, Miguel Anll'el Chávez¡ po
niente, Claudlna v. de Peralta,. Fernando Aren111 

Vilma de Centeno. 
lntcre11do1 opóngan1e •. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chinandega, febrero 

siete, mil novecientos 1e1entlliete. -Concepción de 
Rodrfgnez, Srta. 

3 3 

No. 390-8/U No. 300771- 1J 45.00 
Zolla Esperanza C1n1lea, 1ollclt1 supletorio, me

jor11, lindante: orlentt, Santo1 Oonzále1¡ norte, 
E1teban Carrero¡ occidente, Clprlano Peralta¡ 1ur, 
Maria Calderón. 

Opóngan1e. 
Juzgado Local Civil. Condell'a, 1lete Febrero, 

mil novcclento1 snentlllete.-Miguel A. Q.fva.
juan jlméoez, Srlo. · 

3 3 

N9 391 -8/U N9 516826 - • 90.00 
Mercedes Tercero Vargu, vecina PalacaRülna, pi· 

de tffulo mpletorio c1111 ublcad11 jurhdicción Pa
lacagüina, llndante1: norte, Alejo• Moralu¡ 1ur, 
Lula López; oriente, l•idoro Oonzález¡ occidente, 
Jesús Carruco. Olra cua: oriente, mediando ca• 
lle, Amanda de Mollna¡ occidente, Dcslderlo Be na· 
vlde1¡ norte, mediando calle, francisco Avlla¡ 1ur, 
Marra Reyca. 

Opóngan1e. 
Dado juzgado Distrito. Someto, din febrero 

mil novecientos 1esentl1iele.-Oilb. Caldera Ráu-
dez.-Efrafn E1plnoza, Srio. 3 3 

N9 392 -8/U N9 5Hi827 - <f: 45.00 
Julián López Oonzá'ez, 1ollclta 1up1etorlo, nueve 

manzan11, Palacagüina, lindante: oriente, 1uce1lón 
Oabrlel Mejfa¡ occidente, Mónlco Oonzález¡ norte, 
Catarino Oonzález¡ sur, Adrián E1pinoza. 

Opóngan1e. 
Juzgado D11trlfo. Somoto, diecisiete Diciembre 

mil noveciento1 1esenthéll.-Efrafn Espinosz.a, Se
cretario. 

3' 3 

N9 3Q3 -8/U N9 504514 - CS 45.00 
Armando Caballero Paiz, 10·1c1ta supletorio, rús

tico, León, lindante: oriente, Santa RoH¡ poniente, 
Rafael Hernández; nortr. Tempatr; 1ur, fl Oyero. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzf,?ado Civil Distrito. Leóit, Febrero 1iete, mil 

noveclento1 se1entistete.-Noel Pozo M., Sri". 
3 3 

N9 360 -8/U N9 449342- ~ 45.00 
Modca~o Cardoza, Maria Letlcia de Cardoza, 10-

licitan tupletorlo urbano, lindante: oriente, Josefa 
M1ircna; occidente, Tomua Moreno¡ norte, Oeró
nima Malrena¡ aur, Leonor Molina. 

Opónganse. 
Juzgado local.· Trlnld~d. diu Febrrro mil no

veciento1 1etenthlete.-O Torrea O., Srio. 
3 3 

N9 8143 -8/U N9 482256- t 45 00 
feliclana Montenegro, 1ollclta 1up· e torio, cuatro 

manzanas y media¡ oriente, Epifanlo Obreg~n; oc
cldenll!, E1tanlalao Malina¡ n'lrle, Leonardo Mon· 
tenc11:ro¡ 1ur, Salomón Moreno. · 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. Eattlr, 1Ci1 Diciembre 

mil novtciento1 1e1enti1él1. - H. Ooorno. - H11go 
Tercero, Srlo. 3 3 

Np 316 -8/U N9 300770- t 45.00 
Lula Pérez, 101lclla supletorio mejoras, Undante: 

www.enriquebolanos.org


640 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Nlente, río Pire; occidente, Domingo Cruz; norte, 
Tomás Acuft1; 1ur, jo1é Mercado. 

Opóng11e. 
Juzgado Local. Condella, Diciembre veintiuno, 

mil noveclento1 1e1ent11él1.-Mlguel Ollvu.-)uaa 
jlméaez, Srio. 

3 3 

N9 416 -8/U N9 516590- • 90.00 
Bonlfacio Alfaro Cácere1, solicita Ululo 1upleto

rlo rú1tlca, e1ta jurl1dlcción, treinta manzanu; nor
te, 1oliclt1nte; sur, Suceaión Cleto Alfaro¡ oriente, 
Roulfo Pérez; occidente, Anacleto Alfaro. 

Interesado• opóng1nee término legal. 
Dado Juz2ado Dl1trito. Somoto, Enero veinti

cuatro mil noveclento1 1eaenthlete.-Efrafn E1pl
noza, Srlo. 

3 3 

Arriendo de Terreno Municipal 
No. 553-8/U No. 547743- • 45.00 

Cario• Oómez, 101iclta arrendamitnt<.> ejldal 
Unlle, Somoto, una m•nzan•, lindante: Norte y 
Sur, Escuela \Jnllr; Oriente, José Betanco; Occi
dente, Camino Somoto-Saa Luc11. 

Opónganae. 
Somoto, uno Marzo mil novecfentos 1eaenll1lete. 

-Gabriel López Marlfnez, Secrdarlo. 
3 2 

Dona~iones de Terrenos Municipales 
No 462 -N9 8/U 475941 - C 45.00 

Elf11 Velá1quez, 1ollclt1 donación gratuita 1olar 
veinticinco varu por trelntitréa; linderoa: nMte, ga· 
sollnera; 1ur. Plaza Toros; oriente, josefina Qulnta
nllla; ponlrnte, jo•efa Sandoval. 

Opón¡ranse lell•lmente. 
A!caldfa Municipal. Acoyapa, Febrero dlechle

te, mil novecientos aesentillete. - Bartolomé Orte-
g11 Srlo. 3 3 

No. 461 -8/U No. 475944- • 45.00 
Luclano, Esteban Orozco, 101fcitan donación l(rA· 

tulla vtinte varal, treinta. llndero1: oriente. Ore1le
rian1 A2uilar; poniente, Antonio Báez¡ norte, Car
melo Duarte¡ 111r, Francl1co Ramfrez. 

Oponiz•n•e le2almente. 
Alcaldía Municipal. ~coyapa, Febrero diecisie

te, mil novecfento1 1e1entl1fete.-Bartolomé Orte
g1, Srio. 

3 3 

N9 449 -BIU N9 521231 • 90.00 
C.milo López Hernánclez, solicita don1clón 10-

lar municipal, Cantón Norte Jlnoteg1, dieci1él1 y 
m'dia vara& frente. por cincuenta fondo, lindante: 
oriente, Paula de Sevilla; occldent,, Ceteatlno Can
tarero medi1ndo calle; norte, Anclré1 Hernández; y 
1ur. francisca de C11tro. 

Quien ten2a derecho onóngue. 
Alcaldía Munlcip1l. jinotrlla, Dlelembre din, 

mil noveclento1 seaentisél1.-f11mas ileglblu, Srio. 
3 3 

N9 452 - B/U NQ !'H70S'3- 4' 90.00 
Mónie1 Oonzález Marlfn"z, 101iclt1 donación 

gratuita irrtvoc1ble •otar ejd1I, eata ciudad, trein
tltrés varu una tercia catla uno 1u1 cu1tro lados, 
lindante: oriente, Vllma Brlonea de Agullar; occi
dente, Mónle1 Oonzálei; norlf', Méllda Blanco y 
Aminta Talavera de Pérez, m~d'ando avenida¡ aur, 
Vilma Brlonea de Agnflar y f,1ncisco Alanlz. 

Oponerse '"ll•lment,., 
Alcaldía Municipal. t:1teU, q11lnce febr,ro mil 

11oveciento1 uaentlslete. - 8J:fur Rodrígu~z.-
J. Barrantea, S., Srlo. 3 3 

Ne> 422 - 8/U N9 516857- • 90.00 
Relnerlo Peralta Pena, 101iclt1 arrend1mlento Je

rreno ejidal, ocho bectárel! má1 o meno1, comarca 
de S1nt1 Ro11, llncleroa: norte, predio del 1olfcltan
te; 1ur, medl1ndo Carretera Pan1mericana, finca 
Candelari1 Sánchez viuda de Vallejoa¡ oriente, pro
piedad f1u1tlno Ramfrez; occidente, propiedad 
Elena de Maradlaga. 

Derecho101 opónganae. 
Ale1ldía Municipal. Somoto, once febrero, mil 

noveciento1 1eaentl1lete.-01car Peila Rlvu, Al
calde Munlclpal.-Oabrlel López Martrnez, Secre-
tarlo. 3 3 

N9 489- 8/U N9 544740 - • 45.00 
Fany de Matu1, 1ollcita donación predio baldfo 

municipal, quince vara1 frente, por treinta fondo. 
lntere11dos opónganae. 
Alcaldía Municipal. S1nta Tereaa, Carazo, dlecl· 

1él1 de Diciembre mil noveclento1 seaentllél1.
Blaoca Morales, Sria. · 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 584- 8/U N9 560057 -CS 180.00 

Lidia E1trada de Oómn:, mayor de ed1d, e111da, 
de oficio• domé1tlco1 y de eate domlclllo, solicita 
veot1 predio terreno ejldal que mide como ocho
cientoa metro• de la carretera que conduce a M111-
ya, que linda: norte, callejón de por medio, predio 
del Capitán jorge Buitrago; 1ur, predio de Laura 
Argüellc-¡ oriente, reato del predio del aeftor Julio 
Pérez Guido; y occidente, finca de Dolores (lola) 
l'érez viuda de Soza y Nena Báez de Reyea, con 
una l'xleoslón 1uperficlal tot1l de cuatro mil sete· 
ciento• cincuenta y do1 varu cuadraclu. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. M1n1gua, 
Distrito Nacional, veintialete de Febrero de mil 
noveciento1 sesenta y 1lete.-Humberlo Ramfrez 
Ettrada, Mini&tro del Dl1trllo N1cion1l.-Ou1tavo 
Manzanarea Enrfquez, Secretarlo del Concejo Di1-
trllorlal. 3 2 

Reposición de Título Provisional Extraviado 
,...o. 637- eru No. 5600~7 -es c;ooo 

fábriu Nacional de Llcore1 Bell, :,. A., confor
me lo Hllpulado en el Articulo 12 de 1u1 Eatatutos 
ni11 a 1u1 Acclonl1ta1 y público en General que 
1e 101iciló repo1lcló11 del Tftulo Provhlonal ex
traviado, 

Titulo Bentf idario 
185 Miguel Cutro Duarte 

F4brica Nacional de Licores 

Cantidad 
4 

Bell. S A. 
3 1 

Litación a Accionistas de Financiera 
de la Vivienda 

N9. 638 -8/U N9 560072- C$ 60.00 
Con in1trucclones de nue1tra junt1 Directiva, el· 

to 1 101 Accioni1tlll de financiera de la Vi vi en :ta 
para una Junta General Extraordinaria que se verl· 
flcará en la1 Of cln11 de la Compaftfa en Man&gua, 
el df1 viernes treinta y uno ( 11 ) de Marzo de mil 
novecientos sesenta y 1lete, a lu ocho de la noche. 

El objeto u conocer J re1olver 1obre el Proyrc· 
to de Rdorm11 de la E1crltur1 de Cc¡>n1t1111clón y 
de 101 f1tatulo1 que pre1entará la Junta Directiva 
de acuerdo con 111 di1po1iclones de la Ley Orll!á· 
nlca del Siltema Nacional de Ahorro y P1é~hmo 
que rige nueatr11 openclonea de Ahorro Libre ie
clentemente ltJlclad11. 

Atentamente, 
FINANClfRA oe u. V1v1eNDA 

Salvador Ríos h., Gerente 

www.enriquebolanos.org

